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Contexto 

 
Es de especial interés para el Ministerio de Hacienda preservar la sostenibilidad fiscal reduciendo 

paulatinamente el déficit estructural en línea con la política fiscal. Adicionalmente, y teniendo en 

cuenta que las condiciones financieras serán particularmente restrictivas dadas las consecuencias 

económicas de la pandemia, inflación y perspectivas monetarias, es que se hace imperativo 

administrar de mejor forma los recursos de caja del Fisco. 

Así mismo, en un escenario de nuevos mandatos legales (en especial, la ley N° 21.131, sobre pago a 

30 días); nuevas herramientas tecnológicas ya implementadas, tales como la facturación electrónica 

(ley N° 20.727) y la alternativa de realizar pagos eficaces vía transferencia electrónica de fondos, se 

dispuso por primera vez en el artículo 8 de la ley Nº 21.192, de Presupuestos del Sector Público para 

el año 2020, que “Todos los pagos a proveedores de bienes y servicios de cualquier tipo, incluidos 

aquellos relacionados a contratos de obra o infraestructura, que se realicen por parte de los órganos 

de la Administración del Estado, deberán realizarse mediante transferencia electrónica de fondos.”, 

norma reiterada los años siguientes y vigente en el cuerpo legal del presente ejercicio fiscal. 

 

 

Concepto de Proceso de Pago Automatizado (PPA) 

 
El Sistema de Pago Automatizado se inicia, o activa, en el momento en que se devenga, en el Sistema 

de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE), una factura electrónica. Esto, por 

cuanto ese es el instante preciso en el que la entidad ejecutora del presupuesto aprobado en la ley 

respectiva reconoce ese hecho económico como un gasto autorizado. 

El Proceso de Pago Automatizado (PPA) de las facturas emitidas a las instituciones del Gobierno 

Central consiste en i) transferir directamente desde la TGR a los proveedores, una cantidad de dinero 

igual a la deuda generada por los pagos aceptados por Ministerios y Servicios, ii) utilizar como 

instrumento central las facturas electrónicas, reconocidas o devengadas, en las plataformas que 

permiten el seguimiento de la ejecución presupuestaria, especialmente en la plataforma SIGFE, por 

lo que se entiende son consecuencia de compras autorizadas en la Ley de Presupuestos, iii) 

considerar como plazos máximos de transferencia vía PPA aquéllos que permiten el entero 

cumplimiento de la ley de pronto pago ya citada, es decir, pagar, como máximo, a 22 días luego del 

registro de la factura en SIGFE, iv) verificar la validez de las facturas con el SII, y v) utilizar el marco 

normativo vigente, en particular el que obliga a DIPRES a elaborar un Programa de Caja, es decir, el 

D.L. N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. 

Es de especial importancia destacar que el devengo de la factura electrónica en SIGFE, corresponde 

al hecho económico que da cuenta de la autorización concedida por la institución respectiva y, 

coincide con la aceptación conforme de una compra de un bien o la prestación de un servicio 

realizada dentro del marco definido en la Ley de Presupuestos del Sector Público, por lo que para 

que tenga lugar su Pago Automatizado, se deben verificar dos condiciones necesarias, a saber: 
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i) Que, la entidad pública haya realizado un proceso administrativo suficiente ya sea para contratar 

la compra de un bien o la prestación de un servicio facturable, que haya recibido el bien o la 

prestación del servicio y haya evaluado y otorgado su conformidad y; 

ii) Que, la misma entidad pública, registre la factura electrónica con cargo a su presupuesto según 

lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Sector Público, devengando el gasto en SIGFE y, por lo 

tanto, estableciendo la obligación de pago. 

Por otra parte, la Ley sobre Administración Financiera del Estado, en su artículo 22, mandata al 

Ministerio de Hacienda formular un programa de caja para poner a disposición de los servicios los 

recursos requeridos para financiar sus gastos, conforme al presupuesto aprobado. Dichos recursos 

sólo pueden ser destinados a la finalidad para la que han sido presupuestados, lo que determina el 

ámbito y extensión de la potestad de los servicios para disponer de ellos. 

El Sistema de Pago Automatizado no altera la potestad de los Servicios de disponer de los fondos, 

dado que sigue dependiendo de ellos determinar su destino y aplicación, conforme el presupuesto 

aprobado. Este sistema es, entonces, una forma de administrar el programa de caja de modo tal que 

los recursos asociados a los pagos dispuestos por los propios Servicios sean efectuados 

directamente a los proveedores de dichos bienes y prestadores de servicios. 

En consecuencia, no existe alteración alguna respecto de la decisión de pago, del destinatario o el 

monto de éste, ni de las transferencias que disponga el Servicio y las imputaciones presupuestarias 

respectivas ya que se mantiene inalterable la decisión y responsabilidad del gasto. 

 

 

Objetivos del Proceso de Pago Automatizado 

 
Los objetivos establecidos para el proceso de pago Automatizado son: a) Mejorar la gestión de la 

Administración Financiera del Estado, especialmente respecto de saldos empozados en cuentas 

corrientes subsidiarias, y b) Cumplir con el mandato establecido en la ley N° 21.131, que establece 

pago a treinta días, que modificó la ley N° 19.983, que otorga mérito ejecutivo a la copia de la 

factura. Evidentemente, la incorporación de tecnología en los procesos administrativos del sector 

público ayuda a mejorar la automatización y trazabilidad en el uso de recursos. 
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Trazabilidad desde la compra hasta el pago como requisito para PPA. 

 
El modelo de trazabilidad y control de hechos económicos para las adquisiciones de bienes o 

servicios se implementó mediante un esfuerzo coordinado entre instituciones del Ministerio de 

Hacienda para integrar distintos sistemas de información administrados por ChileCompra, SII y TGR 

con el Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) el cual es administrado 

por la Dirección de Presupuestos (DIPRES). SIGFE actúa como núcleo financiero contable de tales 

operaciones. 

Este modelo ha permitido perfeccionar la aplicación de las normas contables de base devengada 

definidas por CGR, manteniendo una clara propiedad de los subprocesos y sistemas en las 

instituciones correspondientes, esto es: 

(1) La institución compra usando Mercado Público con disponibilidad presupuestaria digital 

obtenida de SIGFE y generando un compromiso cierto registrado electrónicamente en SIGFE; 

(2) La institución registra la aceptación conforme del producto o servicio en Mercado Público, y 

luego de confirmado aquello, el proveedor emite a la institución un documento tributario 

electrónico (DTE) que es devengado por la misma institución en SIGFE mediante transacciones 

electrónicas; 

(3) El devengo registrado por la institución en SIGFE emitirá una orden de pago electrónica a TGR, 

la cual contiene la fecha de pago calculada a partir de la fecha de emisión del DTE; 

(4) TGR pagará el DTE vía transferencia electrónica al proveedor definido por la institución en el 

banco de proveedores de SIGFE, o al último dueño de la cesión y; 

(5) TGR confirmará el pago del DTE a SIGFE para que éste sea contabilizado. 

En el diagrama del Anexo Diagrama de Interacciones desde la compra hasta la Generación de la 

Orden de Pago se pueden visualizar las principales interacciones entre los sistemas que participan 

del proceso cuando una institución compra un producto o servicio generando los hechos 

económicos correspondientes y subsecuentes en SIGFE. 
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Roles Institucionales y responsabilidades del proceso 

 
El Sistema de Pago Automatizado de Proveedores del Estado comprende el conjunto de procesos 

administrativos que van desde la verificación de que toda compra del Gobierno Central cuente con 

disponibilidad presupuestaria, hasta su pago por parte de la Tesorería General de la República y 

posterior contabilización, según los plazos establecidos en la normativa vigente sobre la materia. El 

Sistema de Pago Automatizado de Proveedores incluye, fundamentalmente, los procesos 

presupuestarios, de contabilidad y de administración de fondos. En el marco del sistema de pago 

Automatizado, a continuación, se identifican actores relevantes del Proceso de Pago Automatizado 

a Proveedores del Estado, Roles y responsabilidades institucionales 
 

 

Institución Rol Institución Responsabilidades 

 
Servicio Público 

 
Responsable de realizar los controles 
necesarios para la correcta aplicación de 
las normas e instrucciones de ejecución 
presupuestaria impartidas por Dirección 
de Presupuestos en comunión de la 
observancia de lo establecido por la 
Contraloría General de la República en 
estas materias 

I. Generar Orden de Compra (OC) en el 
Sistema Mercado Público, operado por 
Chile Compra 

II. Enviar Orden de Compra al Proveedor, 
mediante Mercado Público 

III. Recepcionar Conforme los bienes o 
servicios en el Sistema de Mercado 
Público, sin perjuicio de otros registros que 
genere el Servicio Público 

IV. Validar en SIGFE, el registro de 
Compromisos relacionados con Órdenes 
de Compra a Proveedores del Estado. 

V. Validar los Documentos Tributarios 
Electrónicos (DTE) recibidos de los 
proveedores del Estado 

VI. Validar en SIGFE los registros de Devengos 
de los DTE de Proveedores 

VII. Validar en SIGFE los registros de pagos a 
Proveedores del Estado. 

VIII. Contabilizar los registros de pagos a 
proveedores del Estado 

IX. Reportar incidentes a Service Desk (del 
Sistema de Información para la Gestión 
Financiera del Estado), relacionados con el 
registro en SIGFE de compromisos, 
devengos o pagos a proveedores del 
Estado 

 
Dirección de 
Presupuestos 

 
Es responsable de proponer la asignación 
de los recursos financieros del Estado, 
estableciéndose como materias de su 

 
I. Mantener Disponible SIGFE y sus 

integraciones con otros sistemas. 
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 competencia la orientación y regulación 
del proceso de formulación 
presupuestaria, además de regular y 
supervisar la ejecución del gasto público. 

II.  Crear Programas de Caja relacionados con 
las órdenes de pago generadas a 
proveedores. 

Es responsable de establecer un sistema 
de información administrativa y 
financiera, de general aplicación para los 
órganos y servicios públicos que se 
encuentran regidos por el Decreto Ley N° 
1.263 del año 1975 y sus modificaciones, 
sin perjuicio de las facultades que tiene 
en la materia la Contraloría General de la 
República. 

III. Generar Orden de Pago para la Tesorería 
General de la República. 

IV. Validar cesión del DTE con SII, antes del 
envío a pago a TGR 

V. Enviar Orden de Pago a TGR 

VI. Monitorear el proceso de Pago 
Automatizado 

VII. Generar análisis de consistencia de los 
registros en toda la cadena. 

Es responsable de confeccionar los 
programas de gastos, denominados 
Programas de Caja, donde debe fijar el 
nivel y prioridad de estos 

VIII. Disponibilizar reportes de uso 
institucional. 

IX. Gestionar consultas de los Servicios 
Públicos, a través de Service Desk, 
relacionadas con el proceso de Pago 
Automatizado de DTE a Proveedores del 
Estado 

 X. Generar análisis periódicos sobre la diferencia 
que podría originarse en la información de 
ejecución presupuestaria que realiza el 
Tesoro Público y la contabilización de las 
entidades referente a los aportes fiscales 
asociados a pago automatizado 

 
Tesorería 
General de la 
República 

 
Responsable de recaudar todos los 
ingresos del Sector Público, salvo 
aquellos que constituyen entradas 
propias de los servicios. 

Responsable de proveer los fondos para 
efectuar los pagos de las obligaciones del 
sector público, de acuerdo con las 
autorizaciones contenidas en la Ley de 
Presupuestos. 

 
I. Pagar a través de Banco Estado, los 

documentos Tributarios Electrónicos 
emitidos por los proveedores del Estado, 
de acuerdo con la orden de pago emitida 
por DIPRES 

II. Efectuar rendición de los pagos efectuados 
a DIPRES, para la correspondiente 
imputación del registro del pago en SIGFE. 

III. Mantener el Portal de información de 
Pagos 

  IV. Efectuar labores de control, seguimiento y 
cobro de reintegros emergentes del 
Proceso de Pago Automatizado a 
Proveedores del Estado. 

  V. Generar reportabilidad 

Chile Compra 
Responsable 
plataforma de 

de administrar la 
compras públicas del 

I. Mantener disponible Sistema Mercado 
Público y sus integraciones para emisión 
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 Estado de Chile a través de 
www.mercadopublico.cl, donde las 
instituciones compran y los proveedores 
venden sus bienes y servicios. 

de OC y Recepción conforme. 

II. Mantener disponible Sistema de Chile 
Proveedores para la obtención de datos de 
pago 

Servicio de 
Impuestos 
Internos 

Responsable de aplicar y administrar el 
sistema de impuestos internos, de 
fiscalizar a los contribuyentes para que 
cumplan con las disposiciones tributarias 
y de facilitar dicho cumplimiento. 

III. Mantener Disponible servicio de consulta 
de facturas autorizadas 

IV. Mantener Disponible servicio de consulta 
de cesiones de facturas 

 
Anexo Pago a 30 días 

 
Para describir la lógica que hay tras el control del calendario de pago de las facturas electrónicas 

devengadas por las instituciones en SIGFE, es necesario hacer referencia al dictamen E147684N21 

de CGR que consigna: “La facturación electrónica es obligatoria para todos los proveedores que son 

contribuyentes del impuesto al valor agregado -IVA- y que el Servicio de Impuestos Internos ha 

implementado la plataforma denominada Registro de Compraventas, la que permite una 

comunicación inmediata de la factura emitida desde el vendedor al comprador, así como el registro 

de su existencia tributaria.” 

Así mismo, tal dictamen indica “[..] Además, se hizo presente que el artículo 3° de la ley N° 19.983, 

que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura, previene que, para los 

efectos de esta ley, se tendrá por irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra 

de su contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las mercaderías o de la prestación del 

servicio, mediante alguno de los siguientes procedimientos: 

(1) Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento de la entrega, 

o (2) Reclamando en contra de su contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las 

mercaderías o de la prestación del servicio, dentro de los ocho días corridos siguientes a su recepción. 

[..]” 

Es pertinente, por tanto, describir los eventos principales que son utilizados para la calendarización 

de los pagos de facturas electrónicas devengadas por la institución en el Sistema Financiero del 

Estado SIGFE. Sean las siguientes variables: 

▪ Fecha de emisión: Fe 

▪ Fecha de devengo: Fd 

▪ Fecha de pago: Fp 

▪ Demora en Registro: Dr 

▪ Demora en Pago desde el Registro: Dpr 

▪ Demora en Pago desde la emisión: Dpe 

http://www.mercadopublico.cl/
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En donde:  
𝐷𝑟 = 𝐹𝑑 − 𝐹𝑒 

𝐷𝑝𝑒 = 𝐹𝑝 − 𝐹𝑒 
 

𝐷𝑝𝑟 = 𝐹𝑝 − 𝐹𝑑 
 

𝐷𝑝𝑒 = 𝐷𝑟 + 𝐷𝑝𝑟 

Esto significa que la demora en el pago de una factura electrónica está determinada por el tiempo 

que transcurre entre la fecha de emisión del DTE y la fecha en que la institución devenga tal DTE 

en SIGFE, sumado al tiempo que transcurre desde que el documento es devengado por la institución 

en SIGFE hasta que TGR deposita el monto correspondiente en la cuenta corriente del proveedor, 

beneficiario o dueño de la tenencia de la factura electrónica, en este marco es relevante considerar 

lo dispuesto por el artículo 2 bis de la Ley N°21.131. 

Esta segmentación de tiempos permite medir con precisión cuánto demora una institución en 

reclamar el DTE o bien, devengarlo en SIGFE usando el sistema de recepción centralizada de 

documentos tributarios electrónicos y autorizando en consecuencia, el inicio del proceso de pago 

automatizado de la obligación correspondiente. 

Para facilitar la gestión de las instituciones en lo que respecta a la recepción de los DTE emitidos por 

sus proveedores, la Dirección de Presupuestos ha puesto a disposición del gobierno central una 

solución de recepción electrónica de DTE descrita en el siguiente link https://dte.dipres.gob.cl/ 

En el siguiente diagrama se muestra un ciclo de calendarización típico de una factura. El día 1 

corresponde a la fecha de emisión del DTE por parte del proveedor a la institución pública 

adquirente: 
 

 

 
Adicionalmente, es pertinente indicar que Banco Estado podrá anticipar el pago de los DTE 

devengados por las instituciones en SIGFE, mediante un mecanismo ofrecido a los proveedores 

cuyos DTE son devengados por las instituciones en SIGFE, tal mecanismo funciona mediante 

integraciones de los sistemas de información con TGR. En tal situación y, luego de 30 días desde la 

fecha de emisión del DTE, TGR pagará al mismo Banco Estado en adherencia al convenio que TGR, 

Banco Estado y Dipres suscribieron para tales efectos. 

https://dte.dipres.gob.cl/
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Anexo Procedimientos Contables Pago Automatizado 

 
Con fecha 22 de diciembre de 2020, Contraloría General de la República establece los 

procedimientos contables de pago centralizado, actualmente automatizado, mediante Oficio Nº 

E62369 / 2020, el que se encuentra publicado en www.contraloria.cl, en la Sección Procedimientos 

- Actualizaciones de los procedimientos de carácter general para Instituciones y Servicios Públicos 

Link: Procedimientos Contables Facturas Electronicas en PPA 

Al respecto se indica que la Dirección de Presupuestos mantiene una mesa de trabajo con la 

Contraloría General de la República, para revisión de las materias asociadas a pago automatizado, 

de las cuales se pueden derivar nuevos procedimientos. 

 

 

Anexo Recepción Conforme 

 
Se entiende por recepción conforme al hito que ocurre cuando el proveedor entrega los 

productos/servicios solicitados para el comprador de la manera acordada. 

Este hito debe ocurrir en forma previa a la emisión de la factura por parte del proveedor y en 

verificación y conformidad física de la recepción de los productos y/o servicios, acorde con lo 

estipulado en el artículo 3º de la Ley N° 19.983. 

Según el modelo actual de control de gasto público para los servicios públicos del Gobierno Central, 

este hito debe realizarse en la plataforma de Mercado Público, disponibilizada y administrada por 

la Dirección de Compras y Contratación Pública (Chilecompra). 

En efecto, en la plataforma Mercado Público, se registra la recepción conforme de la orden de 

compra respectiva, la que debe estar aceptada por el proveedor, esta acción debe realizarse con el 

rol Recepción Conforme, de acuerdo con la organización administrativa y en consistencia con el 

Manual de Procedimientos de Adquisiciones, el que debe mantenerse actualizado según los 

lineamientos de esta entidad. 

Este rol de recepción conforme se habilita dentro de los permisos del usuario Perfil Observador, 

permitiendo realizar las acciones asociadas a esa tarea, el cual no necesita acreditación, otros 

aspectos relacionados con la operación en la respectiva plataforma pueden ser consultados en 

www.chilecompra.cl. 

La recepción conforme de bienes y/o servicios puede realizarse: a) en forma total; b) por hitos 

(siempre que se encuentren estipuladas en el contrato o acuerdo complementario, estableciéndose 

las sanciones por incumplimiento); c) por consumo de saldo (correspondiendo a una acción 

automática de recepción conforme, cumplidos los días establecidos para reclamar o aceptar una 

factura (Art. 3°, Ley 19.983)). 

Debe considerarse que, en los casos a) y b), al momento de facturar, el proveedor debe incluir el ID 

de la orden de compra, como documento de referencia, en el momento de la emisión de la factura. 

http://www.contraloria.cl/
https://www.contraloria.cl/documents/451102/1961675/FIRMADO_Oficio%2BPago%2BCentralizadoVF.pdf/d774a7ed-2bd5-06f9-4edb-89457e1520eb
http://www.chilecompra.cl/


12 
 

Una vez realizada en la recepción conforme en la plataforma se emite un comprobante, registrando 

entre otros datos los solicitados por la Contraloría General de la República, como son: nombre del 

funcionario que realizó la recepción conforme, unidad de trabajo del funcionario que realizó la 

recepción conforme y documentos adjuntos que contengan la firma del funcionario que realizó la 

recepción conforme, todos ellos indicados como obligatorios. Los antecedentes que deriven de la 

concreción de este hito deben registrarse en el expediente digital y/o físico como documentación 

de sustento para el pago respectivo. 

 

 

Anexo Aceptación Conforme 

 
En el hito de aceptación de facturas en el sistema de pago automatizado, se debe considerar lo 

previsto en el artículo 3° de la Ley N°19.983. 

El plazo para realizar el reclamo es de ocho días corridos desde la recepción de la factura. En este 

caso deberá ser considerado lo señalado en Dictamen N° 24.951, de 2019 y N° E147684 de 2021. 

Cabe señalar que, si el servicio público se encuentra registrado en el Servicio de Impuestos Internos 

como Receptor de Facturas Electrónicas, los documentos tributarios electrónicos (DTE) emitidos por 

sus proveedores serán recepcionados en el SII y en casilla electrónica de intercambio habilitada 

(conectada al SII). Es así como, para el caso de los servicios públicos de la cobertura de Sigfe 

Transaccional, la plataforma habilitada se denomina Sistema de Gestión de Documentos Tributarios 

Electrónicos (SGDTE). 

Al respeto se señala que los antecedentes que describen la operación de la plataforma SGDTE se 

encuentran publicados en el Portal de Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado, 

www.sigfe.gob.cl , en Sección Sistema Gestión DTE- Manuales y Guías. 

De acuerdo con la normativa se entiende por irrevocablemente aceptada la factura que no es 

reclamada dentro del plazo de ocho días corridos desde su recepción o cuando se hace la expresa 

aceptación del documento dentro de dicho plazo, en la plataforma tecnológica del SII. En el caso de 

los servicios públicos que utilizan SGDTE, si la factura cumple con las condiciones establecidas tales 

como que registra una Orden de Compra y esta se encuentra recepcionada conforme en Mercado 

Público, la aprobación de esta se realizará en forma automática. 

La factura se entiende por irrevocablemente aceptada cuando el deudor, dentro del plazo de los 

ocho días, declara expresamente aceptarla, no pudiendo con posterioridad reclamar en contra de 

su contenido o de la falta total o parcial de entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio, 

o del plazo de pago. 

Por otra parte, indica que no serán “oponibles a los cesionarios” (confirming, factoring u otros) las 

Notas de Crédito o Débito emitidas con posterioridad a la aceptación de la factura sobre la cual se 

hacen las modificaciones. 

http://www.sigfe.gob.cl/
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Anexo Cesiones de Facturas 

 
La plataforma de pago automatizado (PPA) consulta el estado de cesión de una factura ingresada en 

forma manual o recepcionada electrónica en SIGFE, en el Servicio de Impuestos Internos (SII), 

realizando las siguientes acciones: 

a. Realiza consulta con servicio web del SII si un DTE específico se encuentra cedido o no, de 
acuerdo con el registro de anotaciones de cesiones. 

• En caso de estar cedido, SII informa el RUT del cesionario, la plataforma compara RUT con 
el reportado en la Orden de Pago, si existen diferencias, se considera como cedido. 

• En caso de no existir diferencias, no se considera como cedido. 

 

b. Registra cesionario en SIGFE: En caso de que un DTE se encuentre cedido, la plataforma (PPA) 
informa a SIGFE mediante el servicio de registro de Traspaso de Cartera, quedando actualizado 
el beneficiario en la cartera financiera correspondiente. 

 
c. Actualiza Orden de Pago: SIGFE envía a la plataforma (PPA) la orden de pago actualizada con el 

nuevo beneficiario, incorporando los datos de pago con este beneficiario. 

 
d. Envía Orden de Pago: la plataforma (PPA) envía la orden de pago actualizada a la Tesorería 

General de la República. 
 
 

 

Anexo Reintegros o Devoluciones efectuados por las instituciones 

 
Según lo indicado en Oficio Circular N°08 y 09 de abril 2020, emitidas por la Dirección de 

Presupuestos, el sistema de pago automatizado considera facturas devengadas en el Sistema 

Financiero del Estado, con mérito ejecutivo y disponibles para pago en su totalidad. El pago se 

establece a 30 días y cada servicio tiene definido un método de registro en el sistema la 

contabilización de sus órdenes de pago. 

Conforme a lo anterior, la transacción válida de pago de facturas a proveedores del Estado, en el 

marco de este sistema, es la realizada por la Tesorería General de la República, debiendo el servicio 

público regularizar cualquier situación distinta a la indicada, de acuerdo con las instrucciones 

impartidas en la materia, por la Dirección de Presupuestos y la Contraloría General de la República, 

en sus respectivos ámbitos. 

En efecto, en Oficio Circular N° 14 de julio 2020 y en Oficio Circular N°25 de julio 2022, la Dirección 

de Presupuestos, ha impartido instrucciones sobre los reintegros que deben realizar los servicios 

públicos para regularizar pagos en exceso, especificando en este último lo siguiente: 
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a. “En cuanto al cobro del reintegro, y teniendo en consideración lo dictaminado por la CGR 
en su Oficio N°E62369 que establece los Procedimientos Contables para pago centralizado 
de facturas electrónica que se indican, que tanto el pago de facturas electrónicas, como su 
cobro en caso de pagos erróneos, se realizará por parte de la misma unidad operativa, lo 
cual debe estar en concordancia con la distribución presupuestaria interna establecida por 
la Autoridad del servicio, cuando corresponda. 

b. Y que corresponderá a las unidades de auditoría interna de cada repartición la verificación 
del cumplimiento estricto de esas instrucciones, debiendo informar de ello al Consejo de 
Auditoría Interna General del Gobierno (CAIGG), en las fechas que dicho organismo 
disponga.” 

 
c. Por último, en el mismo oficio se indica que el CAIGG deberá enviar a la Directora de 

Presupuestos y al Tesorero General de la República, un informe trimestral consolidado 
relativo al cumplimiento del presente instructivo, a más tardar 60 días corridos después de 
finalizado el trimestre respectivo. 

 
En el marco del sistema de pago automatizado, se pueden originar reintegros a la Tesorería General 

por las siguientes razones: 

 

 
a. Por devolución de fondos: correspondiendo a las restituciones que deben realizar los servicios 

públicos con pago automatizado de facturas electrónicas, sin contar con fuente de 
financiamiento aporte fiscal en sus respectivos programas presupuestarios. La devolución debe 
realizarse periódicamente en forma mensual, en la Tesorería General, registrando esta 
operación en el Sistema Financiero del Estado según lo instruido por la Dirección de 
Presupuestos y la Contraloría General de la República, en sus respectivos ámbitos. 

 
b. Reintegros de fondos: corresponden a reintegros de fondos que deben realizar los servicios 

públicos con pago automatizado de facturas electrónicas, producto de situaciones a regularizar 
tales como pagos en exceso, las que deben reconocerse en el Sistema Financiero del Estado, 
según lo instruido por la Dirección de Presupuestos y la Contraloría General de la República, en 
sus respectivos ámbitos. 

 
Para proceder a los cobros de los montos pagados en exceso, los servicios públicos deberán 

establecer un procedimiento formal de cobro a sus proveedores, el que debe constar en los 

contratos o acuerdos complementarios respectivos, considerando distintas instancias de 

notificación, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar sobre esta materia, la Tesorería 

General de la Republica y el Consejo de Defensa del Estado, previa notificación del servicio. 
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Anexo Acciones sobre fallas en las Ordenes de Pago 

 
La plataforma de pago automatizado permite la visualización de los estados de las órdenes de pago, 

las que los usuarios institucionales del SIGFE, pueden revisar en el Reporte Facturas Proveedores, 

en este marco es importante considerar los estados que administra y controla; y los que recepciona 

y registra desde la Tesorería General, producto del proceso de pago que realiza la misma: 

Estados de la Plataforma de Pago Automatizado: corresponde a los estados administrados por la 

plataforma que reflejan las transiciones que realiza la orden de pago, en los distintos puntos de 

control, del proceso de pago. 
 

Estado Descripción Observación 

 
RECIBIDA 

Orden de pago recibida en PPA desde SIGFE, no 

calendarizada aún, por tanto, no tiene fecha de envío a 

TGR ni fecha de pago programada. 

 
Estado Inicial 

CALENDARIZADA 
Orden de pago recibida en PPA, a la cual le fue asignada 

una fecha de envío y de pago programada. 
Estado Transitorio 

 
CEDIDA 

Orden de pago cedida (confirming), pendiente de 

notificación a SIGFE para registro de actualización de 

beneficiario. 

 
Estado Transitorio 

ENVIADA_PAGO_TGR Orden de pago enviada desde PPA a TGR para pago. Estado Transitorio 

ENVIADA_PAGO_INFORMADA_SIGFE 
Orden de pago enviada desde PPA a TGR para pago e 

informada a SIGFE. 
Estado Transitorio 

PAGO_INFORMADO_SIGFE 
Orden de pago fue pagada por TGR e informada a PPA y a 

SIGFE como pagada. 
Estado Final 

 
 
 

 
RECHAZADA_TGR 

 
 

 
Orden de pago enviada a pago por PPA, pero rechazada por 

TGR por no cumplir con regla de validación de formato o 

de datos. Ejemplo código banco de principal o beneficiario 

No tiene un valor numérico y válido. 

Estado Transitorio 

Acción posible: revisión 

motivo y acción de 

reintento debe ser 

informada a Dipres, 

para coordinación con 

la institución en el caso 

de requerir alguna 

acción de corrección. 

 
 
 

 
REVERSADA 

 
 
 

 
Orden de pago reversada. 

Estado Final 

Se encuentra fuera del 

proceso de pago, por 

aplicación de nota de 

crédito por el monto 

total en SIGFE o a 

petición del servicio 

público. 

CESION_INFORMADA_SIGFE_CORRECTA 
Orden de pago con Cesión (confirming) notificada a SIGFE 

de manera exitosa. 
Estado Transitorio 

CESION_INFORMADA_SIGFE_ERROR 
Orden de pago con Cesión (confirming) notificada a SIGFE 

con error. No se actualiza el traspaso de cartera 

correctamente en SIGFE, debido a que no existe el nuevo 

Estado Transitorio 
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 beneficiario o no tiene relación creada en el banco de 

personas. 

Acción: revisión motivo 

y acción de reintento 

debe ser informada a 

Dipres, para 

coordinación con la 

institución en el caso de 

requerir alguna acción 

de corrección. 

 
CESION_INFORMADA_SIGFE_PENDIENTE 

Orden de pago con Notificación de cesión (confirming) a 

SIGFE pendiente de resultado de Traspaso de Cartera en 

SIGFE. 

 
Estado Transitorio 

 

 
DTE_NO_EXISTE 

 
DTE asociado a la orden de pago no existe en SII. No se 

envía a pago. 

Estado Final 

Acción: Institución debe 

regularizar registro en 

SIGFE. 

 

 
DTE_RECLAMADO 

 

 
DTE asociado a la orden de pago se encuentra reclamado 

en SII No es posible enviar a pago. 

Estado Final 

Acción: Institución debe 

regularizar registro en 

SIGFE con la nota de 

crédito. 

 
 
 
 
 

 
DTE_ERROR_VALIDACION_CESION 

 
 
 
 

 
Orden de pago presenta error al validar beneficiarios con 

SII. Error de servicio o error de permisos. 

Estado Transitorio 

Acción: ante errores por 

permisos en SII, 

institución debe 

restablecer permisos 

requeridos en SII según 

lo instruido en 

comunicado de fecha 

13.05.2021. 

Error Servicio, acción de 

reintento Dipres. 

 
 
 
 
 

 
DTE_ERROR_VALIDACION 

 
 
 
 

 
Orden de pago presenta error al validar DTE con SII. Error 

de servicio o error de permisos. 

Estado Transitorio 

Acción: ante errores por 

permisos en SII, 

institución debe 

restablecer permisos 

requeridos en SII según 

lo instruido en 

comunicado de fecha 

13.05.2021. 

Error Servicio, acción de 

reintento Dipres. 
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Estado TGR: estados manejados por plataforma TGR son estados propios del proceso que efectúa 

Tesorería General de la República. 

 

 
Estado Descripción Observación 

RECIBIDA Orden de pago Recibida por TGR Estado inicial 

 
ACEPTADA 

Orden de pago cumple las reglas de 

validación en cuanto a formato y datos 

para enviar a Banco 

 
Estado transitorio 

 

 
RECHAZADA 

 
Orden de pago fue rechazada por no 

cumplir con regla de validación de 

formato o de datos posterior a la 

recepción. 

Estado transitorio 

Revisión motivo y acción de reintento 

Dipres. 

Coordinar con institución de requerir 

alguna acción. 

DEPOSITO_ENVIADO 
Orden de pago procesada y enviada a 

Banco para realización de depósito. 
Estado transitorio 

DEPOSITO_PROCESADO 
Depósito procesado de manera exitosa 

por parte del Banco 
Estado Final 

 
DOCUMENTO_ENVIADO 

Orden de pago que no se pudo enviar un 

depósito y fue reemplazado por otro 

medio de pago, como cheque o pago por 

Caja en Banco Estado 

 
Estado Final 
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Anexo Manual de Usuario Reportes SIGFE relacionados con PPA. 

 
Reporte Facturas Proveedores SIGFE 2.0 

 

 
1. Antecedentes 

 
En materia de mejoras a la Reportabilidad SIGFE 2.0, y en línea con el proceso de pagos 

centralizados y la oportuna entrega de información se hace entrega de nuevo reporte Facturas 

Proveedores. 

 
La ruta para acceder a este es Reportabilidad -> Reportabilidad Contable -> Facturas Proveedores. 

 

 
En este sentido se señalarán a continuación las características que aplican al nuevo reporte. 

 
2. Características del Reporte 

 
El presente reporte es similar al que se puede obtener desde el portal de pago centralizado, sin 

embargo, la información que entrega está limitada a la vista de cada usuario por lo que los 

resultados son institucionales. En esta se pueden ver los antecedentes y el estado de cada DTE 

emitido por proveedores y recibidos por la institución consultora. 

Los criterios de búsqueda existen obligatorios y opcionales, y de emplearse estos deberán usar 

información exacta. 

• Rut Proveedor: Rut persona natural o jurídica, sin puntos y con guión y digito verificador, 

opcional. 

• Rut Beneficiario: Rut persona natural o jurídica, sin puntos y con guión y digito verificador, 

opcional. 

• Número Orden Pago: debe ingresa número completo con guión, opcional. 
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• Tipo de Documento: se puede seleccionar entre opciones especificas disponibles, opcional 

• Número Documento: número DTE, opcional 

 
• Ejercicio Fiscal: Obligatorio. Lista de selección referida al año de la fecha de emisión de los 

DTEs. Por defecto asume ejercicio en curso. 
 

 
• Fecha documento: Obligatorio. Corresponde a la fecha de emisión de los DTEs., en caso de 

no incluir dato en campo hasta, por defecto asume 31/12 del ejercicio seleccionado. 

 

 
• Cobertura: Obligatorio. Importante indicar que se permite la selección de más de un área 

transaccional para ejecutar la búsqueda. 
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Despliegue: 

 

El reporte contiene similares cualidades y funciones de los actualmente productivos. 
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El reporte en archivo Excel contiene información de las facturas emitidas por proveedor 

concordantes con el reporte pago centralizado. Este es editable para el manejo que requiera el 

usuario, contemplando las siguientes columnas de datos: 

 
Orden de Pago, Partida, Nombre Partida, Capitulo, Nombre Capitulo, Programa, Nombre Programa, Área, 

Rut Área, Rut Proveedor, Nombre Proveedor, Rut Beneficiario, Nombre Beneficiario, Número Documento, 

Tipo Documento, Fecha Documento, Monto, Cuenta Banco TGR, Número Cuenta TGR, Estado PPC, Estado 

TGR, Fecha Envío, Fecha Pago, Origen, Confirming, Rut Institución, Fecha Vencimiento, Fecha Estado TGR, 

Data Estado TGR, Data estado PPC. 

 

En materia de estados, la orden de pago asociada a la factura en el proceso de pago centralizado va 

pasando por distintos estados, algunos transitorios y otros finales. La orden de pago puede 

presentar estado transitorio con error, cuando presenta inconveniente en las validaciones de reglas 

del sistema, la cual con una gestión correspondiente puede subsanarse y dar paso al pago de esta. 

Por otra parte, también existen distintos estados finales, no todos consideran el pago de la orden, 

sino más bien, asociados a registros de rechazos en el Servicio de Impuestos Internos, por parte 

Tesorería General de la República, o producto de reversos efectuados por los servicios. 
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A continuación, se definen Estado PPC y Estado TGR: 
 

 

• Estado PPC: estados manejados por la Plataforma de Pago Centralizado, son los estados 

por el que va pasando la orden de pago en el proceso. 

 

Estado Descripción Observación 

 
RECIBIDA 

Orden de pago recibida en PPC desde SIGFE, no 

calendarizada aún, por tanto, no tiene fecha de envío 

a TGR ni fecha de pago programada. 

 
Estado Inicial. 

CALENDARIZADA 
Orden de pago recibida en PPC, a la cual se le asigno 

una fecha de envío y de pago programada. 
Estado Transitorio 

 
CEDIDA 

Orden de pago cedida (factoring), pendiente 

notificación a SIGFE para registro de actualización de 

beneficiario. 

 
Estado Transitorio 

ENVIADA_PAGO_TGR Orden de pago enviada desde PPC a TGR para pago. Estado Transitorio 

ENVIADA_PAGO_INFORMADA_SIGFE 
Orden de pago enviada desde PPC a TGR para pago e 

informada a SIGFE. 
Estado Transitorio 

PAGO_INFORMADO_SIGFE 
Orden de pago fue pagada por TGR e informada a PPC 

y a SIGFE como pagada. 
Estado Final 

 

 
RECHAZADA_TGR 

Orden de pago enviada a pago por PPC, pero 

rechazada por TGR por no cumplir con regla de 

validación de formato o de datos. Ejemplo código 

banco de principal o beneficiario No tiene un valor 

numérico y válido. 

Estado Transitorio 

Revisión motivo y acción de 
reintento Dipres. 
Coordinar con institución de 

requerir alguna acción. 

 
REVERSADA 

 
Orden de pago reversada. 

Estado Final 

Sacada del proceso por 

aplicación de nota de crédito 

o a petición institucional. 

CESION_INFORMADA_SIGFE_CORRECTA 
Orden de pago con Cesión (factoring) notificada a 

SIGFE de manera exitosa. 
Estado Transitorio 

 

 
CESION_INFORMADA_SIGFE_ERROR 

Orden de pago con Cesión (factoring) notificada a 

SIGFE con error. No se actualiza el traspaso de cartera 

correctamente en SIGFE, debido a que no existe el 

nuevo beneficiario o no tiene relación creada en el 

banco de personas. 

Estado Transitorio 

Revisión motivo y acción de 
reintento Dipres. 

Coordinar con institución de 

requerir alguna acción. 

 
CESION_INFORMADA_SIGFE_PENDIENTE 

Orden de pago con Notificación de cesión (factoring) a 

SIGFE pendiente de resultado de Traspaso de Cartera 

en SIGFE. 

 
Estado Transitorio 

 
DTE_NO_EXISTE 

DTE asociado a la orden de pago no existe en SII. No 

se envía a pago. 

Estado Final 

Institución regularizar 
registro en SIGFE. 

 
DTE_RECLAMADO 

DTE asociado a la orden de pago se encuentra 

reclamado en SII por contenido del documento o falta 

total mercaderías. No se envía a pago. 

Estado Final 

Institución regularizar 

registro en SIGFE con la nota 

de crédito. 

 
 

 
DTE_ERROR_VALIDACION_CESION 

 
 

 
Orden de pago presenta error al validar beneficiarios 

con SII. Error de servicio o error de permisos. 

Estado Transitorio 

Error Permiso, institución 

debe restablecer permisos 

requeridos en SII según lo 

instruido en comunicado 

de fecha 13.05.2021. Error 

Servicio, acción de 

reintento Dipres. 
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DTE_ERROR_VALIDACION 

 
 

 
Orden de pago presenta error al validar DTE con SII. 

Error de servicio o error de permisos. 

Estado Transitorio 

Error Permiso, institución 

debe restablecer permisos 

requeridos en SII según lo 

instruido en comunicado de 

fecha 13.05.2021. 

Error Servicio, acción de 

reintento Dipres. 

 

• Estado TGR: estados manejados por aplicativo TGR, son estados propios del proceso que 

efectúa Tesorería General de la República. 

 

Estado Descripción Observación 

RECIBIDA Orden de pago Recibida por TGR Estado inicial 

ACEPTADA 
Orden de pago cumple las reglas de validación en cuanto a formato y datos 

para enviar a Banco 
Estado transitorio 

 

 
RECHAZADA 

 
Orden de pago fue rechazada por no cumplir con regla de validación de 

formato o de datos posterior a la recepción. 

Estado transitorio 

Revisión motivo y acción de 
reintento Dipres. 
Coordinar con institución de 

requerir alguna acción. 

DEPOSITO_ENVIADO Orden de pago procesada y enviada a Banco para realización de depósito. Estado transitorio 

DEPOSITO_PROCESADO Depósito procesado de manera exitosa por parte del Banco Estado Final 

DOCUMENTO_ENVIADO 
Orden de pago que no se pudo enviar un depósito y fue reemplazado por 

otro medio de pago, como cheque o pago por Caja en Banco Estado 
Estado Final 
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Anexo Diagrama de Interacciones desde la compra hasta la 

Generación de la Orden de Pago 
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Anexo Ajuste de pago en exceso con DTE Cedido 
Ajuste Pago en Exceso DTE Cedido 

 
1.- Antecedentes 

En relación con el registro de Notas de Crédito asociadas a Documentos Tributarios Electrónicos 

contenidos en el Flujo de Plataforma de Pagos Automáticos, considerando origen de registro SIGFE 

Transaccional y SGDTE, se libera mantención que contempla ajuste automático por concepto de 

Constitución de Deudor por el gasto pagado en exceso de DTE Cedido. 

 
2.- Ejemplo Operatoria- Ajuste pago en exceso de DTE Cedido 

Paso 1.- Se registra una Nota de Crédito con origen SIGFE Transaccional 
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O bien, se registra una Nota de Crédito con origen transaccional SGDTE. 

 

 

 
Paso 2.- Independiente del origen transaccional de la Nota de Crédito, el aplicativo SIGFE 2.0 evalúa 

el estado de la Orden de Pago asociada al DTE Cedido verificando si ésta se encuentra Pagada, es 

decir, en estado Finalizado. 

El usuario puede verificar el estado de la Orden de Pago en la opción de “Consulta de Ordenes de 

Pago” del módulo de Tesorería, seleccionando link “Visualizar” de la columna acción. 
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En imagen se puede ratificar tanto el estado de la orden de pago, como la condición de 

Documento 

Cedido, esto último por medio del RUT Beneficiario que difiere del RUT Proveedor 
 

 
Paso 3.- Al generar Nota de Crédito con origen SIGFE Transaccional, el aplicativo envía mensaje 

que indica: 

“¿Está seguro de que desea continuar? El DTE asociado a la Nota de crédito se encuentra pagado. 
Se generará un ajuste por Pago en Exceso. La NC se creará inmediatamente en estado APROBADO 
sin posibilidad de reflejar estados previos (digitado o generado). En Simultáneo con la NC, se 
ajustará la operación de Tesorería de Pago/Compensación relacionada? 

• Al Aceptar mensaje se crea NC en estado aprobada, previo a esta acción se debe verificar 
la correcta relación entre la NC y el DTE de origen. 

• Al Cancelar mensaje es factible modificar operación o desestimar su registro. 
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Paso 4.- De manera secuencial al registro de la Nota de Crédito, se registrará de forma automática 

el ajuste al Pago a Terceros. 

En búsqueda de asiento contables, opción Ajuste se puede consultar el nuevo asiento bajo el título 

“Ajuste automático por Nota de Crédito Nro. XXX”. 
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Al seleccionar el link “Auxiliar Financiero” de la cuenta contable 114.98 se visualiza el documento 

Anticipo de Fondo generado por Tesorería. 

 

 

 
La nueva operación de ajuste también es reflejada en el Módulo de Tesorería, pudiendo ser 

consultada según la modalidad contable PPC que mantiene configurada la institución. 

En caso de Nota de Crédito origen transaccional SGDTE, cumplida las validaciones se omite el paso 

3, generando directamente el ajuste pago en exceso como se detalla en el paso 4. 

 
Paso 5.- En el devengo del DTE Cedido, en vista actualizada del asiento contable, se reflejará la 

disminución del monto de la nota de crédito afectando al RUT Principal, por intermedio de la fecha 

de vencimiento. El Monto del RUT beneficiario (Cedido) no se verá afectado. Devengo Ajustado 
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Importante: A diferencia de los DTE sin cesión, en el caso de los DTE Cedidos pendientes de pago, 

no se permitirá realizar ajuste por Nota de Crédito mientras no concluya el proceso de pago 

automático. 

En caso de origen SIGFE Transaccional, el DTE Cedido no se encontrará disponible para selección 

de Devengo en el registro de Nota de Crédito. 
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En caso de origen transaccional SGDTE, se impedirá el registro de la nota de crédito desplegando 

mensaje de advertencia. 

“Devengo Original tiene traspaso de cartera en estado APROBADO para el documento XXX, principal 

XXXX-X”. 
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Anexo Validaciones en Cierre Periódico 

 
Validaciones en Cierre Periódico 

1. Antecedentes 

De acuerdo con lo establecido en RES. EXENTA N° 5.038 emitida por C.G.R., con fecha 30 de 

diciembre 2020, donde modifica plan de cuentas del sector público, incorporando cuenta contable 

11903 Percepciones y Pagos en el Proceso de Pago Centralizado y de acuerdo con lo establecido en 

Oficio Nº E62369 / 2020, donde establece procedimiento para pago centralizado de facturas. Se 

incorporan validaciones con la finalidad de optimizar el control en cuentas contables relacionadas 

con Plataforma de Pago Centralizado. 

 

 
2. Mantención 

 
2.1. Se incorpora validación en el proceso de cierre periódico que verifica saldo de la 

cuenta contable 11903, con los siguientes alcances: 

 
a) Al presionar botón ejecutar cierre, aplicativo verifica que la cuenta se 

encuentre con saldo cero para el periodo seleccionado. 

 
b) En caso de saldo diferente de cero para periodos de enero a noviembre, esta 

verificación se gatilla como advertencia al usuario y no impide continuar con el 

proceso. 

 
c) En caso de saldo diferente de cero para periodo Diciembre (Mes 12), esta 

verificación se gatilla como una validación, la cual impide el cierre del mes. 

 
Mensaje de advertencia de la validación 

 
Estimado Usuario/a: De acuerdo con las instrucciones entregadas por la C.G.R., la cuenta contable 

11903 Percepciones y Pagos en el Proceso de Pago Centralizado, no debe presentar saldos por la 

operación de pago centralizado al cierre de mes. Por lo que se recomienda regularizar saldo de esta 

cuenta contable, previo a realizar el proceso de cierre mensual. 
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1 

 

2.2 Se incorpora validación en el proceso de cierre periódico que verifica saldo de las 

 
Cuentas por cobrar 115.05 y 115.09, con los siguientes alcances: 

 
d) Al presionar botón ejecutar cierre, aplicativo verifica que la(s) cuenta(s) se 

encuentre con saldo cero para el periodo seleccionado. 

 
e) En caso de saldo diferente de cero para el periodo seleccionado, aplicativo 

desplegara mensaje de confirmación de cierre, con opción de aceptar o 

cancelar la ejecución del proceso. 

 
Mensaje de advertencia de la validación 

“Estimado Usuario, la(s) cuenta(s) por cobrar 115.05 y/o 115.09 presentan saldo por $xxx y $ yyyy 
respectivamente. Verifique que el saldo NO se relacione con modalidad de Pago Centralizado de 
facturas electrónicas. ¿Desea continuar con el proceso de cierre periódico?” 
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Anexo Banco de Personas 

 
Banco de Personas - Instructivo Actualización Datos Financieros 

El Banco de Personas SIGFE, es el repositorio común de identificación de personas naturales o 

jurídicas con que se relacionan los servicios públicos al contraer y reconocer derechos y obligaciones 

producto de sus eventos económicos. En ese ámbito, atendiendo lo descrito en el artículo 8° de ley 

N° 21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2022, respecto a que la totalidad de los 

pagos a proveedores de bienes y servicios se deberán efectuar mediante transferencia electrónica 

de fondos, y considerando el Proceso de Pago Automático de facturas a proveedores; se hace 

relevante recordar la importancia y obligación por parte de las instituciones públicas de efectuar 

una correcta definición de los datos financieros en el Banco de Personas y su constante actualización 

ante cambios en estos datos por parte de los proveedores. 

Por lo anterior, se refuerza aspecto a tener presente al momento de actualizar los datos 

financieros de los proveedores o beneficiarios: 

 

 
Pasos: 

 Para completar o modificar los datos financieros de proveedores o beneficiarios, se debe ir al 

menú Banco de Datos, opción Banco de Personas. Se desplegarán criterios transversales de 

búsqueda de personas. 

 

 

 
 

 Se debe seleccionar los criterios de búsquedas deseados. 
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 Desplegado el resultado deseado, dar acción administrar relación si la relación esta creada o 

crear relación si es que no está creada. 
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 Para el Rut seleccionado, se deberá definir el tipo de relación que tendrá el RUT persona 

natural o Jurídica con la institución. Pudiendo ser Cliente, Proveedor, Beneficiario o Banco. 



92 
 

Para efecto del proceso de pago automático, debería ser “Proveedor” o “Beneficiario”, este 

último en caso de factoring. 

 

 

 

 
 Se selecciona proveedor y se procede a definir sus datos financieros específicos con los que 

operara en la institución. Si ya está creada la relación proveedor o beneficiario y no tiene 

datos financieros, estos deben definirse de la misma forma. 
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 Seleccionar medio de pago Transferencia electrónica de Fondos, entidad financiera y tipo 

medio de pago que son datos obligatorios. Se recomienda Transferencia Electrónica de 

Fondos y en entidad financiera Banco Estado. 
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 Completar datos específicos de Banco, N° cuenta y Tipo de cuenta, donde serán traspasados 

los fondos al proveedor por pago de facturas. IMPORTANTE los datos ingresados deben ser los 

correctos. 

 Definir condición de Activa y Por defecto. Al definir esta condición, a ese Banco, N° de cuenta 

y tipo de cuenta serán traspasados los fondos efectuados por el proceso de pago automático o 

los que efectué la institución directamente. 

 

 

 
 Para finalizar dar opción “crear relación” 
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 En caso de querer crear un Beneficiario, aplican los mismos pasos y opciones. 

 Se mantiene la misma operatividad para el resto de funcionalidad actualmente definida. 
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Anexo Reporte Aporte Fiscal – Detalle Ordenes de Pago 

Reportabilidad Aporte Fiscal – Detalle Ordenes de Pago 
 

 
Antecedentes 

En materia de mejoras a la Reportabilidad SIGFE 2.0, y en línea con el proceso de pagos 

automáticos y la oportuna entrega de información, se hace necesario incorporar el reporte 

de Aporte Fiscal con Órdenes de pago para uso institucional. 

El reporte Aporte Fiscal relaciona la programación de pago mensual de Documento 

Tributario Electrónicos (DTE), mediante el devengo de ingreso automático que se crea y 

ajusta en instituciones que por configuración de la plataforma de pago automático 

mantienen modalidad de pago Compensación y/o Pago Indirecto, caso este último 

referente a los Servicios de Salud. El reporte de Aporte Fiscal se complementa además con 

una vista del Detalle Ordenes de Pago de los DTE que se pagan durante dicho mes. 

 
A continuación, se describen las características del reporte: 

 

 
Características del Reporte 

 
1. La ruta para acceder al reporte Aporte Fiscal es: Reportabilidad ‐> Reportabilidad 

Contable ‐> Aporte Fiscal con Órdenes de Pago. 
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2. El reporte considera los siguientes criterios de búsqueda: 

Criterio de Búsqueda Descripción 

Ejercicio Obligatorio con opción de seleccionar años previos. 

Mes Obligatorio, permite solo un mes (periodo). 

Cobertura Obligatorio, se puede seleccionar solo un área transaccional de la 

institución, caso institución con un área selección por defecto. 

Programa Presupuestario Opcional con posibilidad de seleccionar más de un programa. 

 

3. Establecido los parámetros de búsqueda, al presionar aceptar se desplegará reporte en 

pantalla considerando los datos seleccionados en los criterios de búsqueda 

incorporando la fecha y hora en que el reporte ha sido generado. 
 

4. En la sección inferior, se despliega la grilla de resultado con múltiples columnas. El 

detalle de estas es el siguiente: 

Columna Descripción 

ID Numero único que identifica el registro de aporte fiscal. 

Periodo Mes seleccionado en criterio de búsqueda. 
 Código de la institución. 

Capitulo Código de la institución 

Programa Código del Programa Presupuestario institucional seleccionado. 

Área Área transaccional seleccionado en criterio de búsqueda. 

Catalogo Catalogo propio contable 

Tipo Corresponde a la naturaleza de la operación de devengo de ingreso, pudiendo 

ser creación, ajuste y cierre. 

Estado Corresponde al estado del tipo de devengo de ingreso, con valores OK u Error. 

Folio Del devengo de ingreso Aporte fiscal y de sus ajustes respectivos. 
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Indirecto Se refiere al método contabilización definido en plataforma de pago 
automático. 
Verdadero: Contabilización del pago es contra Intermediación de Fondos 

 NO: Contabilización del pago es contra compensación con Aporte Fiscal. 

Periodo creación Corresponde al Periodo de creación del tipo de devengo de ingreso. 

Fecha creación Fecha calendario en que se realiza la creación o ajuste del devengo ingreso. 

Monto Monto del devengo ingreso, ya sea creación, ajuste o cierre. 

 

 

 
5. Para acceder a la vista del Detalle de Ordenes de Pago, se debe pinchar en el link 

contenido en el reporte Aporte Fiscal, ubicado sobre la grilla de resultados. 
 

6. Se abrirá una nueva pestaña en el navegador con el reporte Detalle Ordenes de Pago y 

desplegara los mismos datos de cabecera del reporte Aporte Fiscal, adicionalmente 

incorpora la fecha y hora en que el reporte ha sido generado. 
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Los datos contenidos en la grilla de resultado son: 
 

Columna Descripción 

N° Orden Pago Numero único asociado a un DTE asignado por flujo de pago. 

ID Aporte fiscal Número de identificación del registro de aporte fiscal relacionado con la 

orden de pago. 

Rut Proveedor Rut del principal emisor del Documento tributario electrónico. 

Rut Beneficiario Rut del Beneficiario del Documento tributario electrónico. 

N° Documento Número del documento DTE. 

Fecha Creación Fecha creación de la orden de pago en el flujo de pago automático. 

Monto Pago Monto pagado de la orden de pago. 

Fecha Pago Fecha calendario en que se ejecuta el pago automático. 

Tipo Documento Naturaleza del documento tributario electrónico: Factura afecta, exenta, 

etc. 

Estado PPC Estado de la OP, pudiendo ser PAGO INFORMADO SIGFE o REVERSADA. 

Estado TGR Estado de la OP según registro de TGR. 

 
7. Ambas vistas del reporte cuentan con las opciones habituales en materia de usabilidad 

de los reportes, tales como, paginado, limpiar, Zoom, exportar etc. 

 

 
8. Aquellas instituciones que por configuración en la Plataforma de pagos mantengan 

modalidad distinta de Compensación y/o Pago Indirecto, el reporte no presentaran 

datos. 

 
9. Es importante consignar que la vista de Detalle de Ordenes mantiene cualidad de 

acumulativo, en el que se repetirán las Ordenes de Pago tantas veces como ajustes al 

aporte fiscal existan, en el siguiente ejemplo se intenta explicar el efecto. 
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Tiempo 1 Creación de Aporte Fiscal 

La vista de Aporte Fiscal contiene un primer detalle de tipo creación (ID XY) por monto de $55, el cual 

es sustentado por un detalle de 3 Órdenes de Pago al momento de su creación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tiempo 2 Ajuste de Aporte Fiscal 

A la vista de Aporte Fiscal se le sumara un segundo detalle de tipo ajuste, con un nuevo ID (XZ) 

por monto de $5. 
 

Aporte Fiscal 

ID Tipo Periodo Monto 

XY Creación Abril 55 

XZ Ajuste Abril 5 

En el detalle de Órdenes de Pago se incluirá bajo el mismo nuevo ID Aporte Fiscal de 

tipo ajuste (en este caso ID XZ), tanto las OP de la creación como de ajustes 

propiamente tal. 

 

Detalle de Ordenes de 

Pago 

ID Aporte 

fiscal 

Periodo Orden de 

Pago 

Monto 

XY Abril 25 10 

XY Abril 27 30 

XY Abril 42 15 

 

XZ Abril 25 10 

XZ Abril 27 30 

XZ Abril 42 15 

XZ Abril 50 2 

XZ Abril 52 3 

En conclusión, el ultimo ID Aporte Fiscal de la vista Detalle de Ordenes de Pago, contendrá la totalidad 

Aporte Fiscal 

ID Tipo Periodo Monto 

XY Creación Abril 55 

 
Detalle de Ordenes de Pago 

ID Aporte 

fiscal 

Periodo Orden 

de Pago 

Monto 

XY Abril 25 10 

XY Abril 27 30 

XY Abril 42 15 

 



101 
 

Anexo Reporte Consulta Cruce Carteras 

 
Reporte Consulta Cruce de Carteras 

 
I.- Antecedentes 

 
En materia de control y monitoreo asociados a la gestión de plataforma de pago automático, y con 

la finalidad de entregar herramientas a usuarios institucionales, para revisión de sus registros 

contables relacionados, se incluye consulta en Reportabilidad Institucional dominada “Cartera 

Saldos Pendientes”, cuyo objetivo es exponer el listado de proveedores que presenten registros 

contables pendientes de pago tanto en cuentas de anticipo de fondos, como en cuentas por pagar 

de acreedores presupuestarios. 

 
2.- Operatoria 

2.1 Se reordena menú de Reportabilidad Institucional, incorporando una nueva vista de menú que 

agrupa los reportes del ámbito Pago Automático. Los reportes que se despliegan a la fecha bajo esa 

agrupación son los siguiente: 

1. Factura Proveedores 

2. Aporte Fiscal con Órdenes de Pago 
3. Consulta Cruce de Carteras Financieras. 

 
 
 
 
 

 
2.2 Se habilita nuevo reporte denominado consulta Cruce de Carteras Financiera 

 
2.3 La consulta Cruce de Carteras Financiera contiene criterios de selección para ejecutar 

comparación de datos de cartera, según los siguientes criterios: 
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• Título: Consulta Cruce de Carteras Financieras 

• Tipo de Reporte: Cartera Saldo Pendiente 

• Ejercicio Fiscal: Reporte solo entrega información de carteras pendientes del ejercicio en curso. 

• Cobertura: Permite selección de 1 o varias áreas transaccionales. 

2.3 Al ejecutar la consulta Carteras Saldo Pendiente, el aplicativo realiza una verificación entre 

carteras financieras de anticipos y devengos presupuestarios determinando la existencia de 

coincidencias para su análisis institucional. Para lo anterior compara: 

1. Cartera de las cuentas 215 Acreedores Presupuestarios pendiente de pago, de documentos 

con Órdenes de Pago. 

2. Carteras de las cuentas 114 Anticipo de Fondos y sus desagregaciones (excluyéndose las 

cuentas contables 114.98 y 114.05) pendiente de cobro. 

 
2.1 El aplicativo al determinar coincidencia de RUT Principal con saldo diferente de $0 para 

un Área Transaccional, expone la información en la grilla de datos con opción de 

exportar. En caso de no existir coincidencias no presenta datos. 

 
2.2 La grilla de datos de la consulta Carteras Saldo Pendiente, contiene los siguientes: 

 

Columna Descripción 

RUT Principal RUT del proveedor emisor del DTE o beneficiario del Anticipo de 

Fondos, según corresponda. 

Cuenta Anticipo Código de cuenta contable del grupo 114 Anticipo de Fondos. 

Cuenta Acreedor 

Presupuestario 

Código de cuenta contable del grupo 215 Acreedores Presupuestarios. 

Tipo de Documento Naturaleza del documento registrado el Folio de Transacción. 

Número de Documento Número de documento registrado en el folio de transacción. 

Monto Actualizado Sumatoria del monto de la transacción original más o menos sus 

ajustes, según corresponda. 

Monto Disponible Monto disponible para pago o cobro según, corresponda. 

Título Título registrado en el folio de transacción. 

Área Transaccional Área donde fue registrada la transacción. 

Folio Del devengo de gastos o del anticipo de fondos, según corresponda. 
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Nota: En el contexto descrito en este informe, se proyectan futuras entregas que dicen relación con 
la habilitación de nuevos reportes que apoyen y faciliten el análisis de carteras financieras, como por 
ejemplo para aquellos DTE que han sido pagados. 
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Anexo Reporte Consulta Carteras Saldadas 

Reporte Consulta Carteras Saldadas 
 

 
I.‐ Antecedentes 

 
En materia de control y monitoreo asociados a la gestión de plataforma de pago automático, y con 

la finalidad de entregar herramientas a usuarios institucionales, para revisión de sus registros 

contables relacionados, se incluye consulta en Reportabilidad Institucional dominada “Reporte de 

Carteras Saldadas”, cuyo objetivo es exponer el listado de proveedores que presenten registros 

contables en cuentas por pagar de acreedores presupuestarios que han sido compensados con 

cuentas de anticipo de fondos. 

 
2. ‐ Operatoria 

2.1 En menú de Reportes Pago Automatizado, en la opción Consulta Cruce de Carteras Financieras, 

se habilita nuevo reporte denominado Carteras Saldadas. 

 
2.2 La consulta Carteras Saldadas contiene criterios de selección para ejecutar comparación de datos 

de cartera, según los siguientes criterios: 

• Tipo de Reporte: Carteras Saldadas 

• Ejercicio Fiscal: Reporte entrega información de carteras saldadas a contar del ejercicio 2023. 

• Cobertura: Permite selección de 1 o varias áreas transaccionales. 
 

 
2.3 Al ejecutar la consulta Carteras Saldadas, el aplicativo realiza una verificación entre carteras 

financieras de devengos presupuestarios y anticipos de fondos que han sido saldadas mediante 

compensación de fondos corrientes. Este reporte determina aquellos devengos con Órdenes de 

Pago (flujo PPA), que han sido pagadas fuera del proceso. mediante un anticipo de fondos. 

 

2.4 El aplicativo verifica carteras de las cuentas del grupo 215 Acreedores Presupuestarios 

(excluyendo los asociados a Subtitulo 21,25,32,33) con documentos de Órdenes de Pago, saldados 
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mediante compensación de fondos corrientes con cuentas contables del grupo 114 (excluyendo las 

cuentas contables 114.98 y 114.05), para un área transaccional. 

 
2.5 Al determinar coincidencia el aplicativo, expone la información en la grilla de datos con 

opción de exportar. En caso de no existir coincidencias no presenta datos. 

Este reporte incluye devengos compensado parcialmente con un anticipo de fondos. 

 
2.6 La grilla de datos de la consulta Carteras Saldadas, contiene las siguientes columnas: 

 

Columna Descripción 

Área Transaccional Área donde fue registrada la transacción. 

RUT Principal RUT del proveedor emisor del DTE y beneficiario del Anticipo de Fondos, 

con el cual se realizó la compensación de fondos corrientes. 

Orden de Pago Número de Orden de Pago del DTE 

Código Cuenta por 

Pagar 

Código de cuenta contable del grupo 215 Acreedores Presupuestarios. 

Tipo de Documento 

(DTE) 

Código y Denominación de Documento Tributario electrónico. 

Número de 

Documento (DTE) 

Número de documento registrado en el folio de transacción de devengo. 

Monto Actualizado Sumatoria del monto de la transacción original del devengo más o menos 

sus ajustes, según corresponda. 

Código Cuenta 

Anticipo 

Código de cuenta contable del grupo 114 Anticipo de Fondos. 

Tipo Documento 

(Anticipo) 

Denominación de Documento del Anticipo de Fondos. 

Número Documento 

(Anticipo) 

Número de documento registrado en el auxiliar financiero de la cuenta 

contable de anticipo de fondos, visible en el asiento contable. 
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3. ‐ SIGFE Transaccional 

En materia de SIGFE transaccional opción búsqueda de devengos presupuestarios, se incorpora 

elemento grafico que indica la presencia de DTE con OP y además compensado con Anticipo. 

 
“Documento con Orden de Pago y además compensado con anticipo de terceros, folios XX” 
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Anexo Reporte Seguimiento de Cheques 

 

 
1- Ingresar a la aplicación Mis pagos Recibidos 

 

2 
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2- Ingresar con Clave tributaria, clave única ó clave TGR 
 

3 
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3- Ingresar al detalle del pago 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si el pago fue realizado por cheque, copiar el 

número de seguimiento. 

Hacer clic en el botón realizar seguimiento. 

Pegarlo en el formulario de la página de correo 
de Chile 

La página le indicará la ubicación del cheque. 

6 

5 

4 
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Anexo Devengos con Multa 

Mantenimiento Devengos con Multa PPC 
 

 
1.- Antecedentes 

En relación con el registro de devengos presupuestarios bajo régimen de pago automático en 

aplicativo SIGFE, a continuación, se describe mantención que integra opción para reflejar multas 

aplicadas al proveedor, sobre Documentos Tributarios Electrónicos y su efecto en el flujo de 

Plataforma de Pago Centralizado como SIGFE transaccional. 

 
2.- Elementos de configuración Uso interno de DIPRES 

 

 
2.1.- Para activar la opción de multas PPC, se debe incorporar por configuración el tipo de 

documento de devengo de ingresos denominado Multa Proveedor. El documento es factible de 

incorporar a demanda de cada institución que lo requiera, y que registre documentos de negocios 

por conceptos de multa. 

 

 
2.2.- En relación con el nuevo tipo de documento se debe tener en cuenta el siguiente 

poblamiento de propiedades de configuración. 

 

codigo 9600 

descripcion Multa Proveedor 

poblamiento G 

libroCompras NO 

libroHonorario NO 

nombreCorto Multa Proveedor 

tipoTransaccion 1 

relaciones catalogo-procesos=[0406, 0203, 03] 

multiplesPrincipales NO 

otro SI 

tipo OTRO 

codigoSII  

afectoImpuesto NO 

controlFechaRecepcion NO 

libroVentas NO 

positivo SI 

codigoPadre  

 
2.3.- La institución debe incluir en su configuración y en la ley de presupuesto el concepto 

presupuestario 

08.02 Multas y Sanciones pecuniarias o sus desagregaciones (nivel inferior) según corresponda. 
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3.- Operatoria 

 
3.1.- Para afectar un Documento Tributario Electrónico de Gastos con una Multa al proveedor, se 

deberá registrar una transacción de Devengo de Ingresos con tipo de documento Multa Proveedor, 

el monto que se registre en la operación será rebajado del Documento Tributario de Gastos. 

 

 

.. 
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3.2.-El nuevo tipo de documento se mantendrá disponible en la opción Documento de 

Negocio>Documentos múltiples, que luego de su selección se deberá efectuar el registro de forma 

normal teniendo en cuenta lo siguiente: 

• El Rut del principal reflejado en el tipo de documento Multa Proveedor debe ser el 
mismo del DTE de gastos afecto a la multa. 

• El monto a Ingresar en devengo de ingresos no deberá superar el monto total del DTE 

afectado por multa. 
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3.3.- En el registro del devengo de ingreso por multa se permitirá únicamente el uso del concepto 

presupuestario 08.02 Multas y Sanciones Pecuniarias o sus desagregaciones. Si el devengo incluye 

más de un concepto presupuestario NO tendrá efecto en el DTE. afecto a multa. 
 

 
3.4.- La rebaja por Multa se realizará restando el monto del devengo presupuestario de ingreso al 

monto total del Documento Tributario Electrónico relacionado, siempre que cumpla con las 

siguientes condiciones: 

• Devengo de Ingreso debe ser registrado antes de la aprobación del DTE de gastos. 

• Devengo de Ingreso debe mantener saldo pendiente vigente a la fecha de aprobación 

del Devengo de Gastos. 

• Devengo de Ingreso con Tipo Documento Multa Proveedor. 

• El Rut del proveedor debe coincidir con el del DTE. 

• El Programa Presupuestario debe ser similar al del DTE. 

 
Importante: En caso de que el DTE de gastos afecto a multa presente más de un documento de 

ingresos (multa proveedor) contra el cual pueda rebajar el monto, se considerará el primero 

aprobado, rigiendo para ello la fecha de aprobación. 

 
 

3.5.- La rebaja por una Multa se verá reflejada únicamente en la Orden de Pago del Documento 
Tributario Electrónico que luego será gestionada por la Plataforma de Pago Centralizada para pago 
al proveedor. Para efecto de contabilización y ejecución del presupuesto el DTE Multado se 
reflejará por el 100% del monto. 

 
Para mejorar entendimiento se presenta un ejemplo paso a paso. 

a) Se registra devengo Tipo documento Multa Proveedor con Numero documento 1, 
Principal 90193000-7 Empresa el Mercurio SAP por $40.000.- con cargo al concepto 

presupuestario 0802 Multas y Sanciones pecuniarias. 
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b) Se registra Factura Exenta número 903 Principal 90193000-7 Empresa el Mercurio SAP 

por $300.000.- con cargo al concepto presupuestario 2207001 Servicio de Publicidad. 
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c) Se genera Orden de Pago 18512139-6221476 por Factura Exenta numero 903 Principal 

90193000-7 Empresa el Mercurio SAP por $260.000.- 

En consulta de orden de pago además se informa el monto de la multa con el folio de 

devengo de ingreso que la origina. 
 

d) La Plataforma de Pago Centralizado ordenara a la Tesorería General de la Republica 

efectuar el pago respectivo una vez cumplida la fecha de calendarización bajo 

condiciones actuales de funcionamiento, por el monto del DTE descontado el monto 

Retenido por Multa. 

 
e) En SIGFE se reflejará el pago respectivo por el 100% del DTE. Además, con la finalidad 

de resguardar la consistencia en los registros de Ejecución Presupuestaria, de forma 

simultánea, se genera el cobro automático del saldo de devengo de ingresos que refleja 

el monto retenido por multa, según modalidad contable los siguientes asientos 

contables1 : 
 
 

 

1 Tanto para la determinación del aporte fiscal institucional como para su respectivo Programa de Caja, se 

considerará el monto Neto de las Ordenes de Pago, sin monto retenido por multa. 
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• Modalidad Pago, 2 Asientos contables automáticos: 

Asiento 1 Pago DTE 

Cuenta 215.XX por el monto total de DTE de Gastos, en detalle de pago TGR del auxiliar 

contable es factible verificar el pago a Proveedor por el menor monto (aplicada multa) 

Cuenta 119.03 por el monto total de DTE de Gastos 
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Asiento 2 Cobro Multa DTE 

Cuenta 119.03 por el monto de la Multa 

Cuenta 115.08 por el monto de la Multa 
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• Modalidad Compensación, 1 Asiento contable automático: 

Cuenta 215.XX por el monto total de DTE de Gastos, en detalle de pago TGR del 

auxiliar contable es factible verificar el pago a Proveedor por el menor monto 

(aplicada multa) 

Cuenta 115.08 por el monto de la Multa 

Cuenta 115.09 por el monto pagado al proveedor. 
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4.- Ajustes a la Operatoria Ajuste al Devengo de Ingreso -Documento Multa Proveedor 

 
4.1.- En caso de reflejar un monto en documento Multa Proveedor mayor al DTE de Gastos, NO se 

efectuará la rebaja en la Orden de Pago, quedando el Documento de ingreso disponible para un 

siguiente DTE. 

 
 

4.2.- En caso de ajuste a tipo de documentos Multa Proveedor, se permitirá solo hasta antes de 
realizada la rebaja del monto en el DTE de Gastos, una vez aplicada la multa en la Orden de Pago. 
No se permita ajuste y advertirá imposibilidad al usuario. 

 
Ajuste al Devengo de Gastos – Documento Tributario Electrónico 

 

 
4.3.- En caso de requerir efectuar ajuste en SIGFE por motivos de reverso o variación en monto por 

Nota de Crédito, para el DTE se valida el saldo contra el Monto Total de DTE. los que se permitirán 

solo mientras las OP. Estén en estado ACEPTADAS. 

 

 
4.4.- En caso de registro de Notas de Crédito en que el monto pago quede negativo o cero, se 

libera automáticamente el documento Multa proveedor quedando disponible para aplicar en otro 

DTE. 
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4.5.- Las Notas de Débito no aplica el descuento por multas a proveedores, aunque el monto 

actualizado del DTE sea superior al monto de la Multa. Debido a que las Notas de Debito 

corresponden a otra OP del DTE original. 

 
 

 
5.- Medios de Exposición 

5.1.- El monto retenido por Multa determinado bajo condiciones descritas en la presente guía, 

será factible de verificar en las siguientes consultas y reportes: 

• Consulta de Ordenes de Pago del módulo de Tesorería 
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• Detalle de Pago del TGR del Link de SIGFE transaccional 
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Anexo Esquema de Contabilización 

Modalidad Pago 
 

 

 

 

 

 
Modalidad Compensación 

 

 

 

1) Devengo Aporte Fiscal DEBE HABER 

115.09 90  

443.01  90 

 

2) Percibe Aporte Fiscal DEBE HABER 

119.03 90  

115.09  90 

 

3) Devengo Ingreso Multa DEBE HABER 

115.08 10  

461.02  10 

 

4) Devengo DTE DEBE HABER 

532.XX 100  

215.22  100 

 

5) Pago DTE * DEBE HABER 

215.22 100  

119.03  100 

*Nota: El pago a proveedores se realiza por 90, y la 

contabilización es por el 100% 

 

6) Cobro Ficticio Multa DEBE HABER 

119.03 10  

115.08  10 

 

1) Devengo Aporte Fiscal DEBE HABER 

115.09 90  

443.01  90 

 

2) Devengo Ingreso Multa DEBE HABER 

115.08 10  

461.02  10 

 

3) Devengo DTE DEBE HABER 

532.XX 100  

215.22  100 

 

4) Pago DTE * DEBE HABER 

215.22 100  

115.09  90 

115.08  10 

*Nota: El pago a proveedores se realiza por 90, y la 

contabilización es por el 100% 
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Anexo Notas de Crédito 

Mantenimiento Pago en Exceso Plataforma de Pago Centralizado 
 

 
1.- Antecedentes 

En relación con el registro de Notas de Crédito asociadas a Documentos Tributarios Electrónicos 

contenidos en el Flujo de Plataforma de Pagos Centralizado, se libera mantención que contempla 

ajuste automático por concepto de Constitución de Deudor por el gasto pagado en exceso. 

 
2.- Operatoria 

2.1 La presente mantención permite el registro de Nota de Crédito con origen transaccional SGDTE 

Acepta, aun cuando la Orden de Pago del Documento Tributario Electrónico (DTE) relacionado se 

encuentre Pagado. 

2.2 Al momento de registrar una Nota de Crédito (NC), aplicativo SIGFE 2.0 validara el estado de la 

Orden de Pago del DTE relacionado. En caso de que la OP. se encontré en estado Finalizado, en el 

módulo de tesorería se generará ajuste automático por concepto de Constitución de Deudor por el 

gasto pagado en exceso. 

2.3 Independiente de la modalidad contable PPC, en que se encuentre configurada la institución, el 

asiento contable por ajuste de tesorería se conformar según la siguiente estructura: 

Constitución de Deudor 

a) Título y Descripción: “Ajuste automático por Nota de Crédito Nro .XXX” 

b) Origen del Ajuste: Ajuste Operacional 

c) Principal: Mismo proveedor para Cartera 114.98 

d) Monto Pago: Por monto Negativo reflejado en la Nota de Crédito 

e) Catálogos: Hereda catálogos de reagrupación 

f) Conformación Asiento - Cuentas contables: 

114.98 D XXX 

215.22 D -XXX 

g) Usuario generado y aprobador: InterDTE 
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2.4. En caso de que la OP. de un DTE se encuentre en estado Enviado a Pago, la Nota de Crédito 

relacionada NO podrá ser registrada, y deberá esperar que finalice el proceso de pago. 

2.5 En caso de registro de Nota de Crédito de un DTE. afectado por multa, el monto máximo de 

la Nota de Crédito no puede superar el mono neto de la OP. (Monto Neto = Monto de OP – Monto 

Multa) 

2.6 El saldo de la cuenta 114.98 quedara disponible en SIGFE Transaccional para su cobro 

respectivo, bajo funcionamiento habitual. 

2.7. En caso de un DTE con traspaso de cartera y que su OP se encuentre en estado Finalizado, la 

Nota de Crédito o Nota de Débito relacionada NO podrá ser registrada. 

 

 
3.- Ejemplo - Ajuste de Nota de Crédito de DTE en estado pagado 

Paso 1.- Se registra una Nota de Crédito con origen transacción Sistema Vertical DTE. 
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La Nota de Crédito se asociada al DTE y ajusta el monto, como se muestra en imagen 

 
Paso 2.- Al aprobar la Nota de Crédito, aplicativo SIGFE 2.0 verifica si la Orden de Pago asociada al 

DTE, se encuentra Pagada, es decir en estado Finalizado. 

El usuario puede verificar el estado de la Orden de Pago en la opción de “Consulta de Ordenes de 

Pago” del módulo de Tesorería, seleccionando link “Visualizar” de la columna acción. 
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Paso 3.- De manera secuencial al registro de la Nota de Crédito, se registrará de forma automática 

el ajuste al Pago a Terceros. 

En búsqueda de asiento contables, opción Ajuste se puede consultar el nuevo asiento bajo el título 

“Ajuste automático por Nota de Crédito Nro.XXX”. 
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Al seleccionar el link “Auxiliar Financiero” de la cuenta contable 11498 se visualiza el documento 

Anticipo de Fondo generado por Tesorería. 

 

 
De forma análoga al ajuste contable automático, la nueva operación también es reflejada en el 

Módulo de Tesorería, pudiendo ser consultada según la modalidad contable PPC que mantiene 

configurada la institución. 

 
Ajuste Compensación 
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Ajuste Pago 



 

132  
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Anexo Reintegros 
 

Mediante Oficio N°18 del año 2023, la Dirección de Presupuestos reiteró las instrucciones sobre las gestiones de 

cobro y reintegro de recursos fiscales que deben ser realizadas, por situaciones de pagos duplicados y/o en exceso 

de facturas a proveedores. Asimismo, instruyó el siguiente procedimiento: 

 

 

Para el caso de los pagos duplicados se debe seguir el siguiente procedimiento: 

 
a) De oficio por el Servicio: El reintegro de recursos inicia de oficio por el Servicio sobre el total de los 

casos de pagos duplicados, los pasos serán los siguientes: 

 
PASO 1: Tomar contacto con todos los proveedores y enviar notificaciones mediante carta 

certificada y correo electrónico. En dicha carta se debe identificar la(s) factura(s) que causan el 

pago duplicado, por cada proveedor, y la cuenta corriente institucional donde se recibirá el 

reintegro. Además, deberá fijar el plazo dentro del cual se deberá reembolsar el monto por el 

pago duplicado realizado en la cuenta corriente señalada, el cual no podrá exceder los 3 meses, 

siempre dentro del ejercicio presupuestario en curso. En caso de no recibir el pago respectivo, el 

Servicio deberá iniciar las acciones civiles correspondientes. 

 
PASO 2: Al mismo tiempo del paso 1, el servicio deberá ajustar manualmente en su contabilidad 

las operaciones de pago realizadas en forma institucional (reconociendo contablemente al 

deudor), considerándose a todo evento válido los pagos efectuados a través de la plataforma de 

pago automatizado. 

 
PASO 3: El servicio deberá reconocer las operaciones para percibir el derecho mediante la 

constitución de los deudores, lo cual deberá imputarse presupuestariamente en la cuenta: 

08.99.202 Ingresos por Cobro de Pagos Duplicados, clasificada en el Subtítulo 08 OTROS 

INGRESOS CORRIENTES. 

 
PASO 4: Constatado cada depósito en la cuenta corriente institucional (Ingreso), estos ingresos, 

los cuales serán considerados un menor aporte fiscal para el Servicio, deberán ser reintegrados al 

Fisco utilizando el Formulario N°10 de la Tesorería General de la República, según los pasos 

indicados en la Guía de Reintegros de Pagos a Proveedores del Estado, adjunta en Anexo 2. 
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PASO 5: Los reintegros al Fisco realizados deberán ser devengados presupuestariamente por el 

Servicio en la cuenta 25.99.202 Integros por Cobro de Pagos Duplicados clasificada en el Subtítulo 

25 INTEGROS AL FISCO. 

 

 

PASO 6: Finalmente, la regularización presupuestaria de los movimientos señalados en los pasos 3 

y 5 deberá ser solicitada a la DIPRES a más tardar el 15 de noviembre de 2023. Sin perjuicio de lo 

anterior, la DIPRES procederá a elaborar un primer decreto considerando los saldos no 

reintegrados a la fecha del presente oficio. 

 
a. A petición del Proveedor: Si el reintegro de recursos inicia a instancias de uno o más 

proveedores, los pasos serán los siguientes: 

 
PASO 1: El o los proveedores deberán informar al Servicio mediante correo electrónico o carta 

certificada, las facturas que se requieren reintegrar y solicitar la cuenta corriente a depositar. 

 
PASO 2: Efectuado el depósito en la cuenta corriente institucional, el Servicio procederá de 

acuerdo con lo señalado para los Pasos 2, 3, 4, 5 y 6 del apartado anterior. 

 

Para el caso de los pagos en exceso producidos por notas de créditos no aplicadas, se 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 
a. De oficio por el Servicio: Los reintegros de recursos por pagos en exceso por notas 

de créditos no aplicadas se inician de oficio por el Servicio sobre el total de los casos de pagos en 

exceso, los pasos serán los siguientes: 

 
PASO 1: Tomar contacto con los proveedores y enviar las notificaciones mediante carta certificada 

y correo electrónico. En dicha carta se debe identificar la(s) notas de créditos no aplicada(s) que 

producen el pago en exceso y la(s) factura(s) asociadas, para cada proveedor, y la cuenta corriente 

institucional donde se recibirá el reintegro. Además, deberá fijar el plazo dentro del cual se deberá 

reembolsar el monto por el pago en exceso realizado en la cuenta corriente señalada, el cual no 

podrá exceder los 3 meses, siempre dentro del ejercicio presupuestario en curso. En caso de no 

recibir el pago respectivo, el Servicio deberá iniciar las acciones civiles correspondientes. 

 
PASO 2: Al mismo tiempo del paso 1, el servicio deberá verificar en su contabilidad la operación 

de ajuste por pago en exceso realizada en forma automática por el sistema, en cuanto a validar 

que el monto imputado corresponda al de la nota de crédito correspondiente. 

 

PASO 3: El servicio deberá reconocer las operaciones para percibir el derecho mediante la 

constitución de los deudores, lo cual deberá imputarse presupuestariamente en la cuenta: 
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08.99.201 Ingresos por Cobro de Pagos en Exceso, clasificada en el Subtítulo 08 OTROS INGRESOS 

CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 4: Constatado los depósitos en la cuenta corriente institucional (Ingreso), estos ingresos 

deberán ser reintegrados al Fisco, los cuales serán considerados un menor aporte fiscal para el 

Servicio, utilizando el Formulario N°10 de la Tesorería General de la República, según los pasos 

indicados en la Guía de Reintegros de Pagos a Proveedores del Estado, adjunta en Anexo 2. 

 

PASO 5: Los reintegros al Fisco realizado deberán ser devengados presupuestariamente por el 

Servicio en la cuenta 25.99.201 Integros por Cobro de Pagos en Exceso clasificada en el Subtítulo 

25 INTEGROS AL FISCO. 

 

PASO 6: Finalmente, la regularización presupuestaria de los movimientos señalados en los pasos 3 

y 5 deberá ser solicitada a la DIPRES a más tardar el 15 de noviembre de 2023. Sin perjuicio de lo 

anterior, la DIPRES procederá a elaborar un primer decreto considerando los saldos no 

reintegrados a la fecha del presente oficio. 

 
b. A petición del Proveedor: Si el reintegro de recursos inicia a instancias de uno o más 

proveedores, los pasos serán los siguientes: 

 
PASO 1: El o los proveedores deberán informar al Servicio mediante correo electrónico o carta 

certificada, las notas de créditos que se requieren reintegrar y solicitar la cuenta corriente a 

depositar. 

 
PASO 2: Efectuado el depósito en la cuenta corriente institucional, el Servicio procederá de 

acuerdo con lo señalado para los Pasos 2, 3, 4, 5 y 6 del apartado anterior. 
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Reglas especiales para las operaciones de reintegros de fondos del presente oficio: Los reintegros 

deberán considerar siempre los reajustes e intereses que corresponda aplicar de conformidad a la ley 

N°18.010, que establece normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones de dinero que indica. 

 

La totalidad de operaciones de reintegros de fondos realizadas durante un mes deberán ser informadas 

a la DIPRES mediante ServiceDesk de SIGFE dentro del mes siguiente. 

 

Igualmente, las operaciones de reintegros de fondos deberán ser informadas por los Servicios a su 

respectiva Unidad de Auditoría Interna, a efectos que el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno 

emita los reportes a que hace referencia el Oficio Circular N°25 señalado en el Antecedente. 


